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Revisado el expediente se advierte que la parte demandada solicita fecha y 

hora para la entrega del desglose de la póliza, la que se hará una vez se presente el 

interesado en la sede del juzgado en Palacio de Justicia en horario laboral, 

cumpliendo los protocolos establecidos, entre otros, contar con el esquema de 

vacunación completo. 

 

Respecto de señalar caución para el levantamiento del impedimento de salida 

del país, se advierte que mediante auto No. 770 del 15 de abril de 2021, se puso en 

conocimiento del demandado la manifestación de la alimentaria sobre la renovación 

de la caución, en el sentido de estar de acuerdo en su constitución por el valor de 

$11.365.462,oo, de manera que si el demandado está de acuerdo con ese valor, el 

juzgado no se opone por provenir del consenso entre las partes, y por ende el 

demandado puede constituirla por ese monto. 

 

De otro lado, y como se le requirió al demandado en el auto No. 770 del 15 de 

abril de 2021, para fijar el valor de la caución por parte del despacho, debe el 

demandado allegar prueba del valor de los ingresos mensuales –certificado laboral-, 

teniendo en cuenta que la cuota alimentaria fue fijada en porcentaje, a efectos de 

determinar el valor exacto de la misma e indicar el valor de la póliza a constituir.       

 

Por lo expuesto, el juzgado, RESUELVE: 

 

PÓNGASE en conocimiento lo aquí decidido al demandado, para efectos de la 

entrega del desglose de la póliza-caución anterior y la constitución de una nueva. 

 

NOTIFÍQUESE 
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